
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C. doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2019 00254 00 
 
Agréguese a los autos el oficio No. 0128 del 5 de febrero de 2021 proveniente 
del Juzgado Doce Civil del Circuito de Bogotá, para los fines legales 
pertinentes. 
  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, en proveído del 27 de 
enero de 2021, mediante la cual se confirmó el auto del 20 de febrero de 2020. 
  

Por secretaria proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en la parte resolutiva 
del proveído del 20 de febrero de 2020. 
 
Se niega la solicitud incoada por el apoderado judicial de la parte actora 
mediante correo electrónico del 17 de julio de 2020, en la medida que el 
proceso se terminó por desistimiento tácito, decisión que fue confirmada por 
el superior jerárquico en la providencia referida en líneas precedentes. 
  

Téngase se en cuenta, que para entregar los documentos aportados como 
base de la ejecución a la parte actora, se deberá agendar cita para el ingreso 
a la sede judicial de acuerdo a lo previsto en la Circular DESAJBOC20-61 del 
Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva Seccional de la 
Administración Judicial Bogotá - Cundinamarca. Comuníquese. 
 
En consideración al informe de títulos obrante a folio 8 del expediente digital, 
y en armonía a la decisión adoptada en proveído del 20 de febrero de 2020, 
se ordena pagar a la ejecutada los dineros puestos a disposición de este 
Juzgado y para el presente asunto debido a las medidas cautelares decretadas 
en la causa, Comuníquesele esta determinación por el medio más expedito y 
déjense las constancias del caso.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
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